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No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas? 
Idem atrasado; 3,00 pesetas, ' 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

i d r á l s t r a s í i i n provincial 
Oobiemo CiTil 

' -ii liWlliiilg : 
G I R G U L A R 

Como quiera que algunos Ayunta-
lientos no han cumplimentado el 

servicio ordenado por la Dirección 
General de Administración Local, 
referente al plan general de urbani 
zación de cada uno de ell@s, según 

normas publicadas en circnlar 
ie este periódico oficial de fecha 20 
del pasado mes de Abril , y otros so
lamente han enviado un simple ofi
cio consignando álguna.observación, 
o que no tienen formado dicho plan, 
se recuerda a los señores Alcaldes 
que todavía no ¡o hayan efectuado, 

2ue deberán remitir a este Gobierno 
«vil, ejemplar duplicado del infor

me que se intaresa, en el plazo de 
ocho días, sin excusa alguna. 

León, 5 de Junio de 1954. 
2774 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

M a i n A É m i i f c a de Leán 
Atendiendo a la petición formu-

jada por la Hermandad Sindical del 
Vanipo de Víllaquilambre, para rea
mar tratamientos contra el pulgón 
|Je la vid (Haltíca ampelophaga), 
sta Jefatura, a tenor de lo dls-

J^stoen la vigente Ley de Plagas 
J?1 Campo de 21 de Mayo de 19C8 y 
Aposiciones complementarias (en-

¡pellas la R. O. de 24 de Junio de 
/Vfa así como el Decreto de 18 dé 
X11 de 1947 y Reglamento en 23-3-
^ ha dispuesto-

|a*- Declarar de utilidad pública 
tr r^alización de tratamientos con-
E .e' Pulgón de la vid en dicho mu-

2â : Declarar obligatoria la reali-
^ ion de dichos tratamientos me-

^te arsenlato de plomo, o insec

ticidas de la serie D. D T. o 666 que 
expresamente apruebe esta Jefatura. 

3. Los viticultores que deseen 
realizar dichos tratamientos particu
larmente deberán practicarlos debí-
btdamente dentro de la primera 
quincena del - presente m e s de 
Junio, bajo la dirección e inspec
ción del Ingeniero correspondiente 
de esta Jefatura. Pasado el plazo se
ñalado, los tratamientos serán reali
zados por la Hermandad a expensas 
del viticultor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de viñedo de los viticulto
res que lo deseen. 

5. ° El coste que la Hermandad 
podiá repercutir sobre los viticul
tores no excederá de setenta pesetas 
por Ha, tratada y en el caso de que 
sea la Hermandad la que realice 
el tratamiento, con producto adqui
rido por la misma, y por no ha 
cerlo, por una u otra causa el inte
resado, -

6. ° Guando los viticultores reali
cen personalmente los tratamientos, 
y quieran emplear el producto ad
quirido la Hermandad, ésta no po
drá repercutir sobre ellos más que 
el precio de dicho producto, que será 
de quince pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos el Kg, 

7. ° Conforme determina el ar
tículo 5,° de la Ley mencionada se 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado se 
sancionará con multas de 25 a 300 
pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re
currir al limo, Sr. Director General 
de Agricultura dentro del plazo de 
quince días, 

9. ° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados, 

León, 2 de Junio de 1954.-P. El 
Ingeniero Jefe accidental, (ilegible). 

2746 

Seriricio Nacional de pesca Fiovial 
JEFATURA DE LA 2.a ZONA 

Delegación de León 

Pesca del cangrejo 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades, sus agentes y pescado-
res en general, y para que las Alcal
días divulguen debidamente e s t é 
edicto, dando traslado a los Presi
dentes de las Juntas Administrativas» 
se hace saber que desde el día 16 de 
Junio, hasta el 31 de Octubre, am
bos inclusive, queda establecida la 
época hábil para la pesca del can
grejo en esta provincia, con arreglo 
a las prescrisciones generales de la 
Ley y Reglamenta de Pesca Fluvial 
vigentes. 

León, 1.° de Junio de 1954.—El In
geniero Delegado, José Derqui. 2765 

o o • 

Tramo vedado en el rio Canseco 
El limo. Sn Director General de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial ha dis
puesto, con fecha 16 de Marzo del 
corriente añ®, la veda absoluta para 
toda clase de pesca y durante un 
periodo de tres años a partir de 
dicha fecha, en él tramo del río 
Canseco, afluente del Torio, com
prendido entre el Puert© de Solacasa, 
(hacia el Km, 2,450 del camino ve
cinal de Pontedo a Canseco), hasta 
un punto situado 50 metros aguas 
arriba de la Fuente del Callejo del 
Barrio, con una longitud total apro
ximada de 1.600 metr«s. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las Autoridades, sus Agentes y 
público en general, advirtiéndose 
que las infracciones de esta dispo
sición serán sancionadas con el má
ximo rigor. 

León, 4 de Junio de 1954.—El In
geniero Delegado, José Derqui. 2767 
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lelatnra de Obras Ptiblícas 
de la provincia de León 

Solicitudes de servicios regulares de 

transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por 
carretera de Antoñán del Valle a 
Benavides de Orbigo y de San JFeliz 
de las Lavanderas a León, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articillo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación provincial de León, 
al Sindicato provincial de Trans
portes y Comunicaciooes, a lo^ 
Ayuntamientos de Benávides de Or
bigo, Quintana del Castillo, Santa 
Marina del Rey, Villadangos del Pá
ramo, Valverde de la Virgen, San 
Andrés del Rabanedo y León; a la 
Red Nacional de los Ferrocarriíes 
Españoles, concesionaria del Servi
cio regular de Villafranca del Bierzo 
a León; al señor Hijo de Simón Gar
cía, titular del servicio de viajeros 
entre Santa Marina del Rey a León y 
Astorga; a D. Victorino Fernández 
San Martín, concesionario del servi
cio de La Bañeza a León (por Villa
dangos) y a D. Pedro Pérez Pozueco, 
titular del servicio de Cebrones del 
Río a León. 

León, 28 de Mayo de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible). 
2691 Núm. 611.-170,50 ptas. 

Delegación profincíál de Trabajo 
Visto el expediente instruido con 

objeto de implantar la jornada de 
verano en la Banca y vista el Acta 
levantada por el Sindicato Provin
cial de Banca, Bolsa y Ahorro, de 
León, en que figura la petición for
mulada por los Componentes de la 

I Sección Económica y Social del re
ferido Sindicato a esta Delegación 
para anticipar la implantación dé l a 

: referida jornada de verano, 
I Esta Delegación acuerda autorizar 
a la Banca de esta Capital y provine 

i cía a comenzar la jornada de verano 
' el día quince de los corrientes^ mar-
i tes, para terminarla el día catorce de 
• Septiembre próximo, también mar-
i tes. 
j Esta resolución puede ser recurri
da en la forma prevista én el artícu-

j lo 65 del Reglamento de Delegacio-
i nes de Trabajo. 
i León, 2 de Junio de 1954.—El De-
legado, Jesús Zaera. , 2776 

i a i i l i l r a t l t e l e {nstuta 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Recurso núm. 2 i de Í9Í5 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
dé lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que por la Sala 4.* del 

Tribunal Supremo, en el recurso de 
apelación promovida por el Sr. Fis
cal de esta Jurisdicción en el pleito 
número 24 de 1945, se ha dictado 
una sentencia que dice así: 

«D. Francisco Cablero Gallo, Se
cretario de la Sala 4." y encargado 
accidentalmente de la Secretaría de 
que fué titular D. Agustín María Sie
rra Pomares.—Certifico que por la 
expresada Sala, se ha dictado la si
guiente: Sentencia.—Excelentísimos 
señores.—D. Alejandro Gallo Arta-
cho. Presidente; D. José María Cre-
mades y Jiménez de Notal, D. Igna
cio de Leceo y Grijalba, D/Francis-
co Sa-ez de Tejada y Olózaga, D. José 
Arias Ramos.—En la villa de Madrid 
a veintisiete de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—En el 
recurso contencioso - administrativo 
que pende ante la Sala, en grado de 
apelación, entre partes, de una como 
apelante, la Administración repre
sentada por el Sr. Fiscal; y, de otra 
como apelada la Junta Administra
tiva de Villasinta (León) representa
da por el Procurador D. Vicente Gu-
llón y Núñez, bajo la dirección úl
timamente del Letrado D. Pedro 
Rubio Tardío, contra la sentencia 
dictada por el Tribunal provincial, 
con fecha 10 de Mayo de 1948, en 
pleito promovido por la parte apela
da sobre revocación del acuerdo del 



Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, de fecha 25 de Octubre de i 
1945, por el que inhibió de conocer 
en la petición formulada por la j 
mencionada Junta de que se le diesdj 
amparo nuevamente en la posesión 
por lo que a aprovechamientos se 
refiere del monte «Valle de la Riva y 
sus agregados» de aquel término. j 

Fallamos: Que aceptando la ex
cepción alegada, debemos revocar ; 
y revocamos la sentencia apelada,! 
que no la aprecio, del Tribunal Pro-) 
•vincial de León de diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, 
dictada contra el acuerdo del Gober- , 
nador de dicha provincia de veinti-1 
cinco de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cincp, que declaró su | 
incompetencia para decidir la peti-! 
ción aducida por la Junta Adminis-1 
trativa de Villasinta y debemos de-1 
clarar y declaramos asimismo la: 
incompetencia de esta jurisdicción! 
en el recurso entablado.—Así por 
esta nuestra sentencia que se publi-1 
cará en el Boletín Oficial del Estado \ 
e insertará en la colección legislati- j 
va, lo pronunciamos, mandamos y] 
firmamos. — Alejandro Calle,—José 
Maria Cremades.—Ignacio de Lecea, 
—Francisco Saez de Tejada.—José] 
Arias, — Rubricados. — Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por 
fel Excmo: Sr, D, José Arias Ramos, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública la 
Sala cuarta de \o Contencioso-Admi
nistrativo, de lo que como Secretario 
certifico.-r-Madrid a 27 de Marzo de 
1954.—Firmado, Francisco Cabrero. 
Rubricado.—Y para que conste y su 
remisión al Tribunal Provincial de 
León cumpliendo 1@ ordenado por 
la Sala libro el presente tesmimoaio 
en Madrid a uno de Mayo de mil 
navecientos cincuenta y cuatro».— 
Hay una firma ilegible. 

Y para que conste y remitir al 
al Excmo. Sr, Gobernador Civil de 
esta provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente con el visado del 
limo. Sr. Presidente en León, a vein
tiuno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, —Federico de la 
Cruz.—V,0 B.0: El Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 2688 

doce horas, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Una caja de cremas de licores de 
doce botellas de tres cuartos de litro 
cada una, valoradas en trescientas 
ochenta y cuatro pesetas. 

Una caja de vino de Jerez, seco, 
de doce botellas, también de tres 
cuartos de litro cada una, valorada 
en ciento noventa y dos pesetas. 

Dos cajas de coñac, Real Tesoro, 
de doce botellas cada una y tres 
cuartos de litro por botella, valorada 
en doscientas ochenta pesetas. 

Una caja de ponche gallego, Mén
dez, con doce botellas de tres cuar
tos de litro cada una, valorada en 
doscientas ochenta pesetas. 

Sobre la anterior tasación, se re
baja el veiaticinco por ciento, advir
tiendo a los que quieran tomar parte 
en la subasta, que será preciso depo
sitar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del im
porte de la tasación y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Dado en León a 24 de Mayo de 
1954.—Fernando Dpmínguez-Berrue-
ta.—P, S, M., Mariano Velasco. 
2762 Núm. 613.—77,55 ptas. 

Juzgado Municipal n ú m . 1 León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez Municipal número 
Uno de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue juicio verbal 
civil a instancia de D. Alberto Gar
cía García, contra D. Santos García 
Pedrosa, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento, se acor
dó sacar a pública subasta por se
gunda vez, los bienes embargados al 
demandado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma, el 
día treinta de Junio próximo, a las 

Cédalas de citación 
Por 4a presente se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del hurto 
de una bicicleta, propiedad^de Luis 
Rodríguez (ionzález, vecino de Ven-
tosilla, hecho ocurrido el día 24 de 
Abril, en el pueblo de Villamaníh, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, pa
ra recibirles declaración, bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así 
está acordado en sumario número 24 
de 1954 por hurto. 

La Vecilla, 24 de Mayo de 1954.-
El Secretario judicial, (ilegible). 

2642 
. ~ . b -o,. • 

El Sr, Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido por proveído 
de esta fecha dictada én el Sumario 
que instruye bajo el número 23 de 
1954, por robo, acordó se cite a los 
esposos Patricio Pardo y Encarna
ción Romero, padres de los procesa
dos Eduardo y Alipio Pardo Rome
ro, últimamente domiciliados en 
León y en ignorado paradero, para 
que a la mayor brevedad comparez
can ante este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración, apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que la presente les sirva de 
citación, la expido en La Bañeza a 
21 de Mayo de 1954.—El Secretario, 
Damián Pascual. 2614 

Requisitoria 
Por la presente, requiero rn 

encargo a todas las AutoridaH80^ 
Agentes de la Policía Judicial s ^ 
cedan a la busca y d e t e n c i ó n ^ 
penado J u a n Autopio M ¿ J e l 
Fuertes, hijo de Fructuoso y de r z 
renza, de dieciocho años de ed 
de estado soltero, vecino que f ^ 
de León, natural de León, cuyo 
tual paradero se ignora, para a * 
cumpla en la Prisión Provincial d 
esta capital la pena de seis días ñ 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 168 de 1953 Doí 
hurto; poniéndolo caso de ser habi 
do, a disposición de este Juzgado 
Municipal número uno de León 

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de León 
se pone el presente en. León, vein
ticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez Muni
cipal, F, D.-Berrueta.-El Secretario, 
Mariano Velasco. 266l 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
ConM de Reíanles de la Prest 

de Nuestra Señora de Harae 
Se convoca a todos los partícipes 

de la expresada Comunidad a Junta 
general extraordinaria para el día 27 
de junio y hora de las quince, ai 
Puerto del Río en primera convoca
toria y a las dieciséis en segunda, 
que tendrá lugar la subasta de los 
trabajos del puerto, material para el 
mismo, corte de oca de la Presa y 
Madriz del Bosque y desembrozo de 
la boca presa. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los que les pue
da interesar. 

Marne a 7 de Junio de 1954—El 
Presidente, Emilio Fernández. 
2775 Núm. 622. -49,50 ptas. 

Comunldal de Resalles de Río Graoie 
Por el presente anuncio se hace 

saber que quedaron definitivamem 
aprobados los proyectos de Ordenan 
zas y Reglamentos de Sindicato ; 
Jurado de Riegos de esta ComuDl 
dad, habiendo sido depositado en i 
Gasa Concejo de Huergas de Kan^ 
en donde estarán expuestos y a s 
posición de las personas a W ^ 

examen por un PeT}° ̂ e 
u c i i c u i p v j ue treinta días a Partl ^ 
esta publicación. Dicho exam5n f » 
drá hacerse de diez de la m3?3,^. 
seis de la tarde, en el plazo señal» 

Huergas de Rabia, 25 de Mayo • 
1954—El Presidente de la Com^ 
dad, Leopoldo Suárez, 
2717 Núm. 612.-52.25 P1^ 

interese su 
de tiempo de 

Imprenta de la Diputación. leo 

1 


